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cERTTFICACIó¡u »E PUNTo DE ACTA

La lnfrascrita Secretaria Municipal de §an Vicente Centenario Departannento de §anta Bárbara. En

uso de las facultades que La Ley le cCInfiere CERTIFICA: el Acta N"50-2020 de Sesión Ordinaria

Celebrada por la Honorable Corporación Municipal de San Vicente Centenario, Departamento de

Santa Bárbara, el día lunes dos (02) de mazo del año dos Mil Veinte (2020). Presidio la sesión el

señor alcalde Dagohrto Licona Cortes asistido de Ia vicealcaldesa municipal Mayra Yaaeny

Ramos Ramos y los señores regidores en su orden: Javier Enrique Diaz Membreño Regidor

Primero, Santos lsabel Fá'ez Rodrlguez Regidor §egundo, Zulma Tones Regidor Tercerc, Oscar

Edgardo Zaldívar Mejía Regidor Cuarto, contando con la presencia del Comisionado Municipal y

Miembros de la Comisión Ciudadana de Transparencia. Ante La Suscrita Secretaria Municipalque

da fe siendo las tres de la tarde {3:ffi p.rn.} Se prooede de la forma siguiente confunne a agenda: f .

EI señor alcalde rnunicipal comprobo el quórum y dlo por abierto la sesión. 2" Se dio lectura a Ia

agenda la cual se aprobó sin ningurna modificación. 3. §e dio Lectura al acta anterior tra cual fue

aprobada y firmada sin ninguna modificación 4. Lectura de Conespondencia 5. lnformes varios. 6.

Dominios Plenos. 7. El señor alcalde presenta infonnes. 8. Acuerdos y Resoluciones 9.Ciene de la

sesión. Desarro11o.".4...5.."6...7...8. Acuerdos de Conespondeneia 4.l.LaGorporación Munlcipalen

uso de las facr¡ltades que la hy Ie mnfiere por unanimidad de sus miembros presentes aprueba la

solicitud presentada por la Comisión delServicio de Emergencia delHospital lntegrado Santa Bárbara la

cual será atendida de acuerdo a la disponibilidad financiera de la alcaldía 4.2. Msto y analizado las

solicitudes de Dominio Pleno. La Corporacién Munhipal en uso de las facultades que la ley le confiere

por unanimidad de sus miembros presentes acue¡da otorgar Dorninie Pleno a Miguel Ángel lzaguine

Madrid ubicado en üaulotillo y a Bernarda Lépez Ubícado en Ia Colonia San Pablo, pagando en la

tesoreria municipal el valor gue coilesponda 5. Acue¡dos de Infonnes Varios 5"1. l-a Honorable

Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere por unanimidad aprobó la respuesta

de subsanación de cada una de las recomendaciones y observaciones del presupuesto 2020, emttidas

por la §ecretaria de Gobernacién, Justicia y Descentralizacién. 5.2" La Honorable Corporación Municlpal

erl uso de las facuftades que Ia ley Ie confiere por unanimidad de sus miembms'presentes acuerda

otoryar Dominio Fleno a Rita Díaz funce en elbarrio ElChichipate pagando en tra tesoleria municipalel

valor que conesponda. 5.3. La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere

por unanimidad de sus miembros presentes acuerda la aprobación de la transferencia entre

asignaciones presupuestarias presentadas por el encargado de Contabilidad. 7. Acuerdos de

lnfonnes presentados por el señor alcalde. 7,2. La Corporación.h4unicipal en uso de las

facultades que Ia ley le conñere acuerda Ia aprobación de fondos para la instalación de Aguas Grises

del sector de Don Lucas Diaz.7.4. La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le

confiere por unanimidad acuerda aprobar los fundos para Ia celebración del Día del Padre. 7.7. La

Corpomción Munlcipal por mayoría de votos 3 a favor y 2 votos en mntra y una askncion aprueba Ia



actividad de Semana Santa en et Rio Utrúa. 9. No habiendo rnás que tratar se da pr cenada la

sesión. Firma Dagokrto Licona Cortes alcalde municipal, finna Mayra Yarzeny Ramos Ramos vice-

alcaldesa, firma Javier Enrique Díaz Membreño regidor primero, firma Santos lsabel Pérez

Rodríguez Regidor segundo, firma Zulma Tones Regidor Tercero, firma Oscar Edgardo Zaldívar

Mejía Regidor Cuarto, firma y sello Sindy Mariela Guzmán lnestroza Secretaria Municipal. 4S
COII¡FORME A §U ORIGtrNAL*Extendida en San Vicente Centenario, S.ts. a los seis días def r¡es

de abril del dos mil veinte.-


